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l . « te?'» y ! » Msponicionr» «i-nerales drl Gobirrno 
lon 'oblig'ítoriM para cada capital .le provincia . lude 
qur w pnSlicau oacialmenl<! en el la , y desde cuatro 
d i n d u p u n para lo» d r m a í pnrbloi de la misma pro-
yiucia- ( L ' S de 3 •!« N a n t m i r t Ue i83;J . 

ta» leye»! árdenea y anuncios que se manden po-
Micar en los Kotetines oliciales se ban de i-eiuitír aJ 
Gefe político ri'Sprctivo, por cuyo conducto se pasa-» 
rán á los editores de los mrncionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición i los Señores Capitanea 
generales. (Ordenes de 6 de A b r i l jt 9 de Aeosío de 
.839.J 

BOLETM OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Sanidad.=:Núm. 403* 

E¿ Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
'del Reino, me dice con fecha 7 del corriente 
lo que copio. 

»Por el Ministerio de Estado se traslada 
al de mí cargo en 1.° del corriente la comuni
cación que sigue:—El Cónsul general de Espa
ña en Odessa en su despacho número 244 de 
16 de Junio último dicelo que copio.La orga
nización de cuarentenas en Turquía, ofreciendo 
caaa día mas seguridad y garantías, hizo pen
sar al Golíí¿i,5lQ mso que podia entrar sin com
promiso en el sistemá íl« reformas sanitarias, 
adoptado últimamente en casi ÍCíla la Europa, 
y conciliar de este modo los intereses de Sí! co
mercio con la salud del Estado. A este fin ha 
nombrado una Comisión para que se ocupe en 
un proyecto de reforma, y enviado ademas un 
Agente á Constantinopla, con objeto de exami
nar í!$tenidainentc las cuarentenas establecidas 
en aquel Imperio é informar sobre la mas ó 
menos seguridad que ofrezcan. Interin reúna 
estos datos y pueda poner en planta la nueva 
reforma, el Gobierno ruso, tomando en consi
deración las exigencias del comercio del mar de 
Azow y los perjuicios que se le siguen de la 
detención forzosa de los buques en los puertos 
de cuarentena, acaba de reducir á catorce días 
la cuarentena de veinte y ocho a que estaban 
sujetos los buques de procedencia extrangera 
que llegaban al puerto deKertih con destino al 
mar de Azow, para cuyos puertos fueron des
pachados de Kcrtih, el mismo dia que ocurrió 
esa reducción «nos cien buques extrangeros de 
los trescientos y tantos que estaban haciendo la 
cuarentena, y como esta disposición facilita, 

anima y hace mas importantes las relaciones 
comerciales del mar de Azow, y puede por lo 
tanto interesar al comercio nacional, me apre
suro á elevarla al superior conocimiento de V. E . 

Lo que de Real orden traslado á V. S. pa
ra que haciéndolo insertar en el Boletín oficial 
de esa provincia llegue á conocimiento del co
mercio." 

Y se inserta en este periódico para los fines 
que se indican. León 14 de Agosto de 1847.== 
Juan de Perales. 

Monles.=Núm. '404. 

Habiendo nombrado guarda mayor de los 
montes de propios y comunes comprendidos en 
la comarca de Astorga á Joaquín Arauzo sar
gento licenciado del ejercito; lo manifiesto por 
medio de este periódico para que los alcaldes 
de los pueblos de dicha comarca, lo reconoz
can como tal guarda en los términos que pre
vine) respecto de los demás, en el Boletín 
nú 111. 91. León 16 de Agosto de 1847.=Juan 
de Perales. 

Núm. 4o5. 

Intendencia. 
Za /Idministracion principal de bienes Naciona

les de la provincia en el dia de hoy me dice lo si~ 
guíente. 

«En cuatro de Mayo próximo pasado á instan
cia de esta Administración señaló V. S. á los com
pradores de bienes Nacionales que estaban debiendo 
plazos vencidos los quince dias de término que para 
realizar el pago que previene el artículo 58 de la 
instrucción de ventas de i." de Marzo de-1836 que 
se hizo saber por medio del Boletín oficial núm. 57. 
nHan transcurrido mucho mas de los quince dias y 
existen por recojer muchas obligaciones vencidas de 
ambos cleros, y como en este caso dice la mencio
nada instrucción en el artículo citado que se conce
da á los deudores un segundo y último término de 
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diez días; estamos críticamente en este estado de 
tal señalamiento, rogando á V . S. por lo mismo es
ta Administración se servirá desde luego acceder á 
esta petición que según lo dispuesto por la suprimi
da Administración general en circular de 31 de 
Agosto del año anterior y su regla i . " tiene esta 
Administración que hacer saber este a." plazo á los 
deudores por medio de papeletas impresas, expresan
do en ellas que no verificando el pago incurren no 
solo en la pena de ocupación ó secuestro de las fin
cas y sus rentas, sino en la ejecución de sus bienes 
propios y en las costas y gastos que se les irroguen, 
por su morosidad y falta de cumplimiento al con
trato, para que quede así preparado el expediente 
egecutivo de que hace mérito la regla 2.a de dicha 
circular, transcurrido que sea este término sin que 
se hayan recogido las mencionadas relaciones." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para que les que se hallen en el caso indicado 
verifiquen sus pagos en el improrogable término de 
diez dias contados desde su publicación, y de no 
realizarlo así quedan incursos en las penas que mar
ca la regla 2.° de la circular de ¡a Administración 
general de bienes Nacionales de 31 de Agosto del 
año último, León 13 de Agosto de 1847.=Wenceslao 
Toral. 

Núm. 4o6-

COMANDANCIA GENERAL. 

E l Eivcmo. Sr. Capitán general del Distrito, en 
comunicación /echa 8 del corriente, me dice lo que 
copio. 

»El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 
3i de Julio último, me dice lo que sigue.=Excmo. 
Sr —La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir el 
Real decreto siguiente.^: Convencida por las razones 
que me ha espuesto el Ministro de la Guerra de lo 
mucho que grava al presupuesto del Estado el au
mento que á los sueldos de retiro de ciertas clases 
militares, dió la ley de 28 de Agosto de 184.1, y 
de que por tal causa es casi imposible llevar adelan
te los efectos de dicha ley, sino se limita su aplica
ción á tiempo determinado, y deseosa por otra par
te como lo estoy de proporcionar al país cuantas 
economías sea dable sin perjudicar al mejor servicio 
ni afectar en lo mas mínimo los derechos adqui
ridos, de conformidad con el dictamen de mí Con
sejo de Ministros, he venido en decretar lo siguien-
te.rrArtículo úmco.=Todo el que en lo sucesivo, 
á contar desde la fecha de este decreto, abrace la 
carrera de las armas, se considerará sujeto, en 
cuanto á los goces de retiro que en adelante le pue
dan corresponder al Real decreto de 3 de Junio de 
1828 y no á la ley vigente de 28 de Agosto de 
1841, salvas las modificaciones que se establezcan 
en la ley de retiro, cuyo proyecto con este decreto 
se presentará oportunamente á las Cortes. Dado en 
el Real sitio de S. Ildefonso á 3o de Julio de 1847. 
zrEstá rubricado de la Real mano.=:El Ministro de 
<ie la Guerra, Manuel de Mazarredo.=De Real or
den lo digo á V. E . para su inteligencia y fines 
consiguientes.=Y lo transcribo a V. S. para su co
nocimiento y á fin de que lo haga insertar en el 

Boletín oficial de esa provincia, con el objeta de 
que tenga toda la publicidad posible."' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para los fncs que indica S. E . León 1 4 
de Agosto de 1847—Brigadier Comandante 
general, Joaquín Cos-Gayon. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Regencia de la Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
espedido con fecha i.u del actual la circular que 
dice asi: 

»EI Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
dijo á este Ministerio de Gracia y Justicia en 13 de 
Julio ultimo lo siguiente.rzCon esta fecha digo al 
Gefe político de Alicante lo que sigue—Pasada á i n 
forme de las Secciones de Gracia y Justicia, Guerra 
y Gobernación del Consejo Real la consulla que d i 
rigió V. S. á este Ministerio en 16 de Junio último 
en solicitud de que se resuelva por S. M . si el A l 
calde de Orihuela podia recibir las informaciones 
judiciales, que con arreglo al art. 3.° de la Real 
orden de i3 de Julio de 1842, deben hacer los 
quintos que aspiren á exceptuarse por inútiles, han 
manifestado con fecha 3o del mismo lo siguiente. 
=Excmo. S r = E n cumplimiento de la Real orden 
de 22 del que rige, espedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., estas Secciones se han ente
rado del adjunto expedienté promovido por el Gefe 
político de Alicante, y en que, con motivo de la 
cuestión que se suscitó entre el Juez de primera 
instancia y Alcalde de Orihuela, consulta si debe 
este último funcionario instruir las informaciones 
que, con arreglo á lo prevenido en el artículo 3." 
de la Real orden de i3 de Julio de 1842, tienen 
que hacer los quintos, que pretenden escepluarse 
del servicio militar como inútiles.—De los docu
mentos remitidos por el Gefe político resulta que 
el Alcalde llamó á un Escribano, para practicar la 
información que solicitaba un quinto, y que aquel 
se negó á instruirla, porque el Juez de primera 
instancia le había prohibido á él y á los demás de 
su clase actuar diligencias judiciales con el Alcalde 
ó con sus Tenientes, y que de aquí se siguieron 
entre el Alcalde y Juez de primera instancia las 
contestaciones que han originado este espediente.= 
Las Secciones han examinado las razones alegadas 
por ambas parles, así como el contenido de los 
artículos 32 del reglamento provisional de i835, 
para la administración de Justicia, los artículos i." 
y io3 del de Juzgados de primera instancia y el 
3.° de la citada Real orden de 13 de Julio de 1842, 
en que respectivamente se apoyan aquellas, y en 
su vista creen fuera de duda, que los Alcaldes, 
aunque lo sean de pueblos de cabezas de partido, 
están facultados para recibir toda clase de informa-
ciones.rzEI artículo 1.0 del reglamento de i.0 de 
Mayo de 1844 en I06 principalmente se funda el 
Juez de primera instancia, dice tan solo, que los 
Jueces sean los únicos que conozcan en sus respec
tivos partidos de todos los negocios correspondientes 



á la Real jurisrlíccíon ordinaria; y no puede por lo 
misino estenderse á las inlormaciones en cuestión, 
porque en ellas el Juez, ó Alcalde no ejerce ningún 
acto, que pueda propiamente llamarse de jurisdic
ción, pues se limitan á recibir y autorizar las de
claraciones de los testigos. Ademas el referido artí
culo i." no altera en nada lo dispuesto en el trein
ta y dos del reglamento provisional que atribuye á 
los Alcaldes la facultad de conocer en los asuntos 
judiciales, hasta que llegan á ser contenciosos, 
cuya disposición viene á confirmar el art. io3 del 
mismo reglamento de r." de Mayo. Si á pesar de 
unos artículos tan terminantes, pudiera aun ofrecer 
duda el caso consultado por el Gefe político, que
daría desde luego resuelta por el artículo 3." de la 
Pital orden de i3 de Junio de « 8 4 2 . que exige á 
los quintos la información, como medio de probar 
su inutilidad para el servicio, que espresa se haga 
aquella en debida forma ante el Juez de primera 
instancia, ó el Alcalde, pero sin determinar si la 
información ha de ser judicial, y sin establecer pre
ferencia, ni distinción de ninguna especie entre los 
dos funcionarios.~En vista de esto y teniendo pre
sente la circunstancia que menciona el Gefe político 
de Alicante, de que las autoridades locales están 
mas al alcance que ninguna otra para evitar los 
fraudes que pudieran cometerse, y la de que las 
informaciones practicadas ante los Alcaldes, deben 
ser menos gravosas á los interesados, en razón á 
que aquellos no tienen derecho á los honorarios 
que están señalados á los Jueces de primera instan-
cia.=Opinan las Secciones que debe declararse facul
tado al Alcalde de.Orihuela y á los de los demás 
pueblos en que residan Jueces de primera instancia, 
para instruir las informaciones de que trata el art. 
3.° de la Real orden de i3 de Junio de 184a—Y 
habiéndose dignado S. M. conformarse con el prein
serto dictamen, de su Real'orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, vecificándolo 
igualmente al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.^ 
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado á V . S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes." 

Y la Audiencia en su pista ha acordado el dc-
hido cumplimiento, mandando que para que le ten
ga en los juzgados de su distrito se les transcri
ba á los efectos oportunos.—Lo que comunico á 
V, para su inteligencia y fines expresados. Dios 
guarde á V. muchos años. Valladolid 10 de Agos
to de 1847— Manuel Hermida y Cambronera. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha dirigido con fecha 3 del actual la Real orden 
siguiente. 

»E1 Sr. Ministro de Hacienda dijo á este de Gracia 
y Justicia en 21 de Abril último lo que sigue.= 
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Director general 
de Contribuciones directas lo siguiente—Conformán
dose la Reina (Q. D. G.) con. el dictámen de esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que 
de lodos los contratos que se celebren y estén suje
tos al pago del medio por ciento que establece la 
tarifa extraordinaria núm. 2.0, unida al Real decre-
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to (le o3 dn Mayo de 18/,!) y roclificaciones conte
nidas en el de 27 de Marzo de 1 B 4 G , relativos am
bos á la Contribución indusliial y de comercio, se 
tome razón en las Admiuistracioncs de Contribucio
nes directas á que corresponda el punto donde se 
halle establecida la Dirección de la empresa, ó en 
su defecto en el del domicilio de los contratistas, y 
que sin tal requisito no se ponga á estos en pose
sión del asiento, ó contrata, anunciándose en la 
Gacela del Gobierno las que se verifiquen con las 
oficinas del Estado y con los Ayuntamientos, y [ja
sándose nota de las celebradas hasta el dia á las re
feridas Administraciones para que se les liquide v 
señale la cuota que deban pagar por dicha contri
bución. De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes, en la inteligencia de que con 
esta fecha se dá conocimiento á ios demás Ministe
rios de esta Real resolución para que por las de
pendencias de sus respectivos ramos pueda tener 
cumplido efecto lo mandado por S. M . De Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia lo traslado á V. S. para que circulando la 
preinserta soberana disposición en el territorio de 
esa Audiencia, cuide de que tengâ  el mas puntual 
cumplimiento por parle de las autoridades y de
pendencias de este Ministerio." 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia 
de la preinserta Real arden ha acordado su cum
plimiento, mandando se circule por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias de este distri
to, cuyo acuerdo pongo en conocimiento de V. S. 
para que se digne dar la orden conveniente al efec
to. Dios guarde á V. S. muchos años, y'alladalid 
y Agosto 1 0 de i8^-j.=Manuel Hermida y Carn-
brqnero. 

Administración de Impuestos de la provincia de 
León. 

Conforme á lo que se dispone por el art. 84 de 
la ley de 23 de Mayo de 184S; la Administración 
de Contribuciones Indirectas, hoy de Impuestos, ha
ce saber á los Ayuntamientos de la provincia que 
se expresarán para que en ningún tiempo aleguen 
ignorancia, que se desiste, separa y aparta de los 
encabezamientos que con la misma tienen celebra
do, y cupos que les marcó la comisión que solo 
deben regir hasta 3i de Diciembre próximo,'desde 
cuyo dia solo se tendrán por válidos los que nue
vamente . hagan; para ló que, y dia en que deban 
presentarse, ó apoderados en su nombre, se les 
avisará oportunamente, 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo. 
Algadefe. 
Alija de los Melones, 
Ardon. 
Astorga. 
Audanzas. 
Benllera. 
Benavides, 

Bercianos. 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Buron. 
Cabreros. 
Cabrillanes. 
Campa zas. 
Campo de Villavidel. 



F1. Canalejas. 1 
Cármenes. , ; 
Caslilfalé. 
Castrocalbon. 
Caslroconlrigo. 
Castromudarra. 
Cebanico. 
Ci inanes del Tejar. 
Ci manes de la Vega. 
Cistierna. 
Chozas de abajo. 
Corbillos. 
Cubíllas de los Oteros. 
Cabillas de Rueda. 
Distríana. 
Estobar. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Garrafe. 
Grajal. 
Cordoncillo. 
Gradeíes. 
L a Ercina. 
Laguna de Negrillos. 
L a Majúa. 
Llamas de la Rivera 
Láncara. 
L a Robla. 
La Vega. 
Lil lo. 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo. 
Mansilla. 
Maraña. 
Matadeon. 
Matalobos. 
Murías de Paredes. 
Oseja. 
Onzonilla. 
Vajares, 
Palacios del Sil. 
Palacios de la Valduerna. 
Portilla. 
Posada. 
Pola de Gordon. 
Prailorrey. 
Prado ó Villa de Prado. 
Priora 
Quintana de Raneros. 
Reyero, 
Renedo. 
Riano. 

León i/( de Agosto 
{Quiñones. 

Riego de la Vega. 
Riello. 
Rueda del Almirante. 
Saelices del Rio. 
Sahagun. 
Salomón. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sia. Colomba de Curiieño. 
Santa Cristina. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Sta. María del Páramo. 
Sta. María de Ordás. 
San Millan. 
San Pedro Bercianos. 
Soguillo. 
Soto y Amío. 
Solo de la Vega. 
Toral. 
Valdevimbre. 
Valdeíresno. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
.Valdepolo. 
Valderas. 
Villanueva de Jamuz. 
Valderrueda. 
Valdesogo de abajo. 
Valencia de D. Juan. 
Vagacervera. 
Vegaqueinada. 
Vegas del Condado. 
Villacé. 
Villadangos. 
Villademor de la Vega. 
Villamandos. 
Villamañan. 
Villamarlin deD. Sancho. 
Villamizar. 
Villamol. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villares. 
Villasabaríego. 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villayandre. 
Villasala. 
Villeza. 
Zotes. 

de i847.=Ramon Alvarcz 

Ayuntamiento con la Hacienda pública; las espe
cies y géneros no comprendidos en la tarifa adjunta 
al Real decreto de 23 de Mayo de 1845 son libres 
de toda exacción, excepto los pescados frescos y es
cabechados de mar que se consuman en esta ciudad, 
los cuales pagan 4 tnrs. por libra para gastos muni
cipales. 

Tampoco satisfarán cantidad alguna á su intro
ducción en vivo las carnes de vacuno, lanar, cabría 
y de cerdo, porque los derechos se exigen al verifi
carse el consumo. 

Los ganados de todas clases que se conduzcan 
á la feria podrán pastar libremente en los Egídos de 
esta capital desde el dia 15 hasta el 24, ambos i n 
clusive, del citado mes de Setiembre. 

La autoridad local designará los sitios en que 
han de colocarse los ganados, frutos y efectos; y 
con arreglo á las disposiciones de la Superior políti
ca de la provincia, dispensará la protección necesa
ria, procurará la seguridad en los caminas, y cuan
to sea conveniente al buen orden, y á la comodidad 
y distracción de los concurrentes. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Logroño 4 de Agosto de i847.=El Presiden
te del Ayuntamiento, Celedonio Rodrigañez.^El Se
cretario interino, Justo Martínez. 
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LOS CÓDIGOS ESPAÑOLES 

CONCORDADOS Y ANOTADOS. 

-A 

FERIA EN LOGROÑO. 

En la ciudad de Logroño, capital de la provin
cia de Rioja, se celebra una feria anual en los dias 
desde el 16 al 33 inclusives del tries de Setiembre. 

Habiendo cesado en esta población el derecho de 
puertas desde 1." de Julio último, sustituyéndose 
con el de consumos, por el que se ha encabezado su 

COtECCIOS DE TODOS I.OS COEIirOS VE DERECDO DE U KOXlRQCU £ $ f , Ó 0 U , 

PRECEDIBOS DS DISCURSO! HISTORICOS T CRITICOS, 

y enriquecidos con mullitud de concordancias y comentarios, 

POR VARIOS JURISCONSULTOS. 

Por Resl orden comunicada por el Miniilrrio de la Gobernación 
S lodos los GeffJ políticos, con fecha a i de M a j o ú l t imo, x manda 
qne todo* lo> Aynntamirnlos que tengan doscientos ó mas vecinos, se 
suscriban necesariameiitG í esta Colección de Códigos E s p a ñ o l e s , i n 
cluyendo su coste en la partida eor>S??ond<cnte de los pctstipuestoa 
municipales. 

Esta colección legislativa es de suma importancia, como aparecí 
de su mismo titulo, sin necesidad de otras recomendaciones. Por su 
naturaleza apenas hay cuerpo ni persona que no la necesite; por su 
baratura, n ingún pueblo, ningún establecimiento, ninguna corpora
ción , muy pocos particulares de los que leen y bsn menester leer, 
se verán impedidos de tenerla. Se dará principio i la publicación por. 
los códigos siguítntes: 

£ 1 fuero juzgo, 
JEI fuero viejo de Casl i l ta i 
£ 1 fuero real . 
L a s leyes del estilo, . •. 
í a s partidas, \ u 
L a Recopilación etc. etc. etc. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

Esta colección se publicará por tomos de mas de seiicienta* p í -
ginas rn íe l io , al precio de 5o rs. tomo en toda Espafia. 

AI tiempo de suscribirse se adelantará el valor del primero,, f 
a) recibir este el importe del segundo y asi sucesivamente. 

Se suscribe en esta capital en casa de la Viuda é Hijos de Mifloo. 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJO» DB MI.ÑOH. 


